
 

APLICACIÓN DE NOVEDADES PILA 
SOFTWARE ADMINIX   

 
Solinix le permite operar de manera eficaz poniendo a su  disposición nuevas novedades que se pueden aplicar en las planillas de pago PILA.  

 

Estas son la novedades que podrá aplicar en las planillas  y continuar haciendo el recaudo a través de los recibos  y/o cuentas de cobro: 

1. Incapacidad general IGE 
2. licencia de maternidad LMA   
3. Vacaciones VAC 
4. Suspensión Temporal - Licencia No Remunerada SLN  

 

A continuación, encontrará el modo de uso de las novedades en el sistema ADMINIX 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

APLICACIÓN DE NOVEDADES 

 

 

En el menú INFORMACIÓN DE APORTES / GESTIÓN DE NOVEDADES/ INSERTAR NOVEDAD  encontrará el módulo para la aplicación de novedades. 

 

 

 

 

 



 

GENERALIDADES 

 

 

● En la casilla Período aplicación en planilla debe escoger siempre el período actual 

 (no vencido), es decir, el mes en el que está generando la planilla. 

 

● Toda novedad deben tener una fecha de inicio y una fecha final. 

 

● Los días cotizados por el afiliado, deben ser igual o superiores a la cantidad de días  

de la novedad. 

 

● Luego de ingresar la novedad se procede a generar la CXC o recibo de cobro al afiliado 

 

 

 

 



 

NOVEDAD - INCAPACIDAD GENERAL Y LICENCIA DE MATERNIDAD (IGE/LMA) 

 

 

Estas dos novedades funcionan de la misma forma: 

● En el rango de días seleccionados NO se paga a la ARL 
● Se pagará la totalidad a la EPS, PENSIÓN y CCF y a la ARL los días restantes del mes. 

 

Ejemplo 1: Si el rango de días de la novedad IGE es del 5 al 20 y la persona cotiza con 30 días (no es nueva), entonces: 
Significa que tiene 16 días de Novedad IGE 

 A las administradoras de EPS, PENSIÓN  y CCF el sistema le pagará 30 días y 
 A la ARL se le pagará 14 días 
 
Ejemplo 2: Si el rango de días de la novedad IGE es del 1 al 30 y la persona cotiza con 30 días (no es nueva), entonces: 

Significa que tiene 30 días de Novedad IGE 
 A las administradoras de EPS, PENSIÓN  y CCF el sistema le pagará 30 días y 
 A la ARL se le pagará 0 días 
 



 

NOVEDAD - VACACIONES (VAC) 

 

 
 

Esta novedad funciona así: 

● En el rango de días seleccionados NO se paga a la ARL 
● Se pagará la totalidad a la EPS, PENSIÓN y CCF y a la ARL los días restantes del mes. 

 

Ejemplo 1: Si el rango de días de la novedad VAC es del 5 al 20 y la persona cotiza con 30 días (no es nueva), entonces: 
Significa que tiene 16 días de Novedad VAC 

 A las administradoras de EPS, PENSIÓN  y CCF el sistema le pagará 30 días y 
 A la ARL se le pagará 14 días 
 
Ejemplo 2: Si el rango de días de la novedad VAC es del 1 al 30 y la persona cotiza con 30 días (no es nueva), entonces: 

Significa que tiene 30 días de Novedad VAC 
 A las administradoras de EPS, PENSIÓN  y CCF el sistema le pagará 30 días y 
 A la ARL se le pagará 0 días 

 

 



 

NOVEDAD - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO Y  LICENCIA NO REMUNERADA (SLN) 

 

 

Esta novedad funciona así: 

● En el rango de días seleccionados NO se paga a la EPS, ARL y CCF 
● Se pagará a la EPS, ARL, PENSIÓN y CCF por los días restantes del mes. 
● Esta novedad no afecta los días de cotización al Sistema general de pensiones 

 
  Ejemplo 1: Si el rango de días de la novedad SLN es del 5 al 20 y la persona cotiza con 30 días (no es nueva), entonces: 

Significa que tiene 16 días de Novedad SLN 
   A las administradoras de EPS, ARL y CCF el sistema le pagará 14 días y 
   Al fondo de Pensiones le pagará 30 días 
 

Ejemplo 2: Si el rango de días de la novedad SLN es del 1 al 30 y la persona cotiza con 30 días (no es nueva), entonces: 
Significa que tiene 30 días de Novedad SLN 

   A las administradoras de EPS, ARL y CCF el sistema le pagará 0 días y 
   Al fondo de Pensiones le pagará 30 días 
 

 

SOLINIX, SOLUCIONES INFORMÁTICAS PARA LOS QUE PIENSAN EN GRANDE 


